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INTRODUCCIÓN 
 

La facturación en las empresas es de suma importancia, toda vez que la mayoría 

de las mismas realizan sus ventas utilizando el sistema de crédito, lo que permite 

al acreedor o vendedor una buena facturación, el cobro puntual de las mismas y 

así la viabilidad y sostenibilidad de las empresas, dado que, si el sistema de 

factura falla, el cobro se verá afectado dilatando la recaudación de lo invertido y 

muchas veces imposibilitando el cobro fiscal de las mismas. 

Por otro lado, la factura deber ser emitida con la mayor precisión, claridad y 

exactitud, pues al momento de aceptar las condiciones de pago, es de suma 

importancia determinar con precisión la fijación del plazo permitido al cliente o 

comprador, el valor de la misma, la fecha de creación, el servicio ofrecido o el bien 

que se vendió ente otros. 

Al ser un elemento indispensable en toda transacción económica, el conocimiento 

de la forma de facturación es importante para todos los individuos, pues de una u 

otra manera, todos terminaremos teniendo un comprobante fiscal en nuestras 

manos, y una gran mayoría tendremos que elaborar uno en la vida. Por ello 

cuando las autoridades fiscales publican una nueva forma de facturación hay que 

poner mucha importancia en ponerse al día con los lineamientos que se proponen 

y que estos se acoplen a todos los integrantes de la sociedad. 

La publicación de la normatividad para la elaboración del CFDI versión 3.3 ha 

traído confusión en los contribuyentes, ya que la mayoría ha tenido problemas 

para adaptarse a todos los requisitos que esta conlleva, por lo que se hace 

necesario explicar por qué se da esta nueva versión, los beneficios que trae para 

el contribuyente y como llenar una factura correctamente.  
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El siguiente documento consta de 4 Capítulos donde se enfoca en el problema de 

de los contribuyentes sobre el nuevo esquema de facturación, el capítulo 1: 

Problematización del objeto de estudio, de forma precisa detectamos el problema 

con el nuevo sistema de la facturación electrónica, cuales son los objetivos 

generales y específicos de este trabajo que nos llevaran a un resultado para 

solventar el problema de los contribuyentes, el capítulo 2: Marco Teórico 

Conceptual, se encuentran los antecedentes, concepto, el origen de la factura 

electrónica como hasta el día de hoy es un elemento que se necesita para poder 

comprobar ingresos y gastos, los beneficios de este nuevo esquema y una guía 

básica y rápida para generar la factura de forma correcta, el capítulo 3: Marco 

Teórico Contextual se desarrolla la información de la institución donde se genera 

el problema con el sistema de facturación electrónica y por último el capítulo 4: 

Resultados y Propuestas, se muestra el análisis realizado de todo el estudio de 

esta investigación y las posibles soluciones para mejorar la atención al servicio de 

facturación sin tener tanto rechazo por los contribuyentes.  

Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se 

realicen, por los ingresos que se perciban o por las retenciones de contribuciones 

que efectúen los contribuyentes ya sean personas físicas o morales esto lo 

establece el Artículo 29 del Código Fiscal de la Federación – en adelante - CFF. El 

Artículo 29-A del CFF establece los requisitos que deben de contener los 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet – en adelante - CFDI, en relación 

con lo establecido en el Artículo 29, fracción VI del citado Código, dichos 

comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que en materia de 

informática determiné el Servicio de Administración Tributaria – en adelante - SAT, 

mediante reglas de carácter general. Expedir CFDI es una obligación de los 

contribuyentes personas físicas o morales de conformidad con el Artículo 29, 

párrafos primero y segundo, fracción IV y penúltimo párrafo del CFF y 39 del 
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Reglamento del Código Fiscal de la Federación. A partir del ejercicio 2017, la 

Federación, las entidades federativas, los municipios y las instituciones que por ley 

estén obligadas a entregar al Gobierno Federal el importe íntegro de su remanente 

de operación, se encuentran obligados a emitir una factura por las contribuciones, 

productos y aprovechamientos que cobran, así como por los apoyos o estímulos 

que otorguen de conformidad con el Artículo 86 quinto párrafo de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta. En esta versión 3.3., el SAT integró los datos utilizando 

catálogos y patrones que disminuyen la posibilidad de cometer errores en la 

elaboración de la factura, así como, validaciones aritméticas que sirven para que 

los cálculos reflejados sean correctos, disminuyendo así las cargas administrativas 

y contables a los contribuyentes. 

CAPITULO I. PROBLEMATIZACIÓN DEL OBJETO DE ESTUDIO 

 

I.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

Iniciamos el ejercicio 2018 y con ello la implementación obligatoria de los 

Comprobantes Fiscales Digitales por Internet – en adelante – CFDI, en su versión 

3.3. y como era de esperarse, los contribuyentes se han visto con dudas e incluso 

problemas para su emisión. En este espacio comentaremos acerca de algunas 

dudas y problemáticas que han surgido al respecto durante el mes de enero. 

Primeramente, es importante recordar que el no cumplir con los requisitos que se 

especifican en el Código Fiscal de la Federación y en la guía de llenado del anexo 

20, puede traernos distintos problemas que pueden ir desde multas por la 

incorrecta emisión hasta la pérdida del derecho que tienen los contribuyentes de 

deducción y acreditamiento de impuestos. (Pajarito, 2018) 
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Se hace necesario un análisis de esta nueva versión y la importancia de la 

reacción del contribuyente ante esta, pues la autoridad no da otra opción para 

cumplir con la obligación de la emisión de facturas electrónicas, más que 

adaptarse a las herramientas que provee a través de su página de internet 

www.sat.gob.mx, herramienta que deja en incertidumbre a la mayoría de 

contribuyentes pese a las guías que provee el SAT. La versión de facturación 3.3 

presenta el problema de que el llenado de la factura no es sencillo para alguno de 

los contribuyentes, ya que no localizan de forma rápida el producto o servicio que 

desean en el momento de hacer su factura, buscar la clave del producto entre 

muchos elementos está provocando que no se pueda cumplir con esta obligación 

de manera rápida y sencilla. Volviendo el entorno fiscal del contribuyente muy 

confuso. 

Como se venía viendo desde el ejercicio 2017, los contribuyentes han tenido cierta 

problemática para la clasificación de sus productos o servicios conforme al 

catálogo emitido por el SAT, por lo que dicha autoridad ha emitido su postura 

respecto a este tema y ha publicado sugerencias de claves de productos y 

servicios para actividades de pequeños comercios, oficios y actividades 

profesionales. La cuantiosa información que se debe conocer para expedir un 

CFDI versión 3.3; de hecho, el otorgarle al contribuyente la facilidad de seguir 

utilizando la versión 3.2 hasta el 30 de noviembre de 2018, confirma el ímpetu de 

colaboración vigente en el SAT. (Pajarito, 2018). 

 

I.2. JUSTIFICACIÓN 

 

Desde su concepción, el CFDI se volvió un elemento indubitable para la mejor 

fiscalización del contribuyente; esa situación lo ha llevado a perfeccionarse con 
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cada modificación al CFF, la Resolución Miscelánea Fiscal – en adelante - RM, su 

anexo 20 “Medios electrónicos”, y todos sus “complementos”, por citar algunos de 

sus principales dispositivos legales (García, 2018). 

Algunos contribuyentes que contaban con el recurso tecnológico y económico le 

solicitaron al SAT que se les permitiera emitir comprobantes fiscales digitales con 

la ayuda de un programa informático que generara facturas electrónicas en el 

momento deseado, beneficiándolos en cuanto a costos de emisión y 

mantenimiento se refiere. Para otros contribuyentes, la factura electrónica 

representaba un gran desembolso, sin advertir que en realidad es el eslabón que 

de cierto modo finaliza la automatización de los procesos de una cadena de valor. 

Una cadena de valor es como una herramienta de análisis que facilita la 

comprensión de algo tan dinámico e interactivo como lo es la estrategia de una 

empresa permitiéndole al SAT y al contribuyente, a través de la factura 

electrónica, finalizar de manera satisfactoria para ambos, un acto comercial y así 

cumplir de forma expedita con la obligación fiscal. 

Se identificó también que la facturación electrónica podía ser uno de los elementos 

clave en la optimización de recursos de las empresas ya que reducía los tiempos, 

los costos y el esfuerzo humano en parte del cumplimiento de las obligaciones 

fiscales de los contribuyentes. Además de que una factura electrónica tendría la 

misma validez que una factura en papel, ayudando a quien las usa en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, así como a las autoridades al 

beneficiarse en cuanto a los procesos de fiscalización que se llevan a cabo, 

puesto que dichos procesos, se harían de forma más simple, inmediata y de bajo 

costo. (Posada, 2014) 

El uso de la factura electrónica beneficia tanto al SAT como al contribuyente, para 

el SAT se facilita el control sobre la emisión de comprobantes fiscales, el servicio 
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al cliente, reduce costos y errores en la captura y almacenamiento de dichos 

comprobantes, así como también tiene mayor control documental sobre la emisión 

de facturas. Por otro lado, para el contribuyente los beneficios que se le presentan 

son la seguridad de poder corroborar que las facturas que se le emiten no son 

apócrifas, son válidas y correctas, así como la facilidad de emitirla con sencillez y 

rapidez al poder hacerlo desde cualquier ordenador con internet. A pesar de los 

beneficios que se le dan al contribuyente, a nuestro parecer el servicio que el SAT 

brinda aun no es el correcto puesto que la página no siempre da el servicio 

adecuado, y no siempre está en condiciones óptimas para que el contribuyente 

tenga acceso a la información que necesita revisar para corroborar que su 

situación fiscal se encuentra en orden. (Posada, 2014) 

Como ya es por mucho conocido, desde el año pasado el SAT dio a conocer de 

manera anticipada la especificación técnica (informática) del nuevo CFDI en su 

versión 3.3. La finalidad de ello, es que los contribuyentes y las empresas 

desarrolladoras de software la conocieran con anticipación para estar en 

condiciones de ponderar, planear e iniciar oportunamente las acciones necesarias 

para su puesta en operación al inicio de su vigencia, incluyendo el desarrollo o 

modificaciones pertinentes a sus sistemas informáticos y procesos internos 

(García, 2018). 

A una semana que arrancó la versión 3.3. del nuevo CFDI, los contribuyentes lo 

han encontrado un tanto complicado. Esta situación es normal que pase cuando 

se dan esto cambios, los primeros usuarios serán los que batallen para emitir un 

CFDI versión 3.3. desde la página del SAT y después se harán adecuaciones que 

haga que el aplicativo sea más estable. 

La nueva versión del CFDI consta en total de 66 campos y 22 de ellos son nuevos, 

mismos que permitirán identificar plenamente las operaciones consignadas en 
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ellos, pues es tal el grado de especificación solicitada por la autoridad, que sin 

duda luego de ser adoptada por todos los contribuyentes, tendrá que revisarse la 

viabilidad de seguirle enviando la Contabilidad Electrónica al SAT (García, 2018).  

Sus principales cambios de la versión 3.3 son:  

 Incorporan 46 reglas de validación. 

 Incluye 17 catálogos. 

 16 campos que incluyen formas de estructura.  

 Registro de descuentos por conceptos. 

 Validación del RFC del receptor. 

 Incluye información del uso que el receptor le dará al comprobante.  

 No permite el uso de números negativos. 

 No permite de manera parcial el registro de conceptos con valor en 0. 

 Se eliminan 19 campos. 

 Elimina la información de domicilio del receptor. 

 Disminuye el riesgo de cometer errores de captura y con ello reprocesos y 

correcciones.  

Fuente: www.sat.gob.mx 

 

I.3. DETERMINACIÓN DE LOS OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

I.3.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Encontrar el apartado que le genera problemas al contribuyente al momento de 

elaborar su factura electrónica versión 3.3, el impacto que le genera este nuevo 

esquema de facturación, facilitarle una guía de cómo elaborar su factura sin 

http://www.sat.gob.mx/
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complicaciones y poniendo a disposición el catálogo de productos y servicios, 

establecidos legalmente por el SAT.  

 

I.3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

1. Identificar los problemas principales que enfrenta el contribuyente al realizar su 

CFDI. 

2. Identificar el apartado sobre llenado de la factura electrónica que le genera un 

problema al contribuyente ante la nueva versión de facturación 3.3. 

3. Facilitarle al contribuyente el catálogo de productos y servicios y la guía básica 

donde explica el llenado de la factura, establecidos legalmente por el SAT.  

4. Explicar las razones por las que la implementación de esta nueva versión es 

importante para la autoridad Tributaria, los beneficios de la nueva versión y los 

beneficios para el contribuyente. 

 

I.4. DELIMITACIÓN ESPACIAL Y TEMPORAL DE LA INVESTIGACIÓN 

Con lo mencionado anteriormente, sobre la necesidad de aportar soluciones al 

problema planteado de los contribuyentes de la nueva versión de facturación 3.3. y 

del llenado de la misma factura electrónica, la presente investigación tiene como 

delimitación espacial la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico específicamente; 

el órgano desconcentrado de ella, que es el Servicio de Administración Tributaria 

de la Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente de Chiapas 

“1”, con Sede en Chiapas, ubicada en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; del 

cual de dicha administración se obtendrá una muestra para fines de estudio. 
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Contando con 4 meses para llevar a cabo la investigación del mes de agosto a 

noviembre de 2018. 

El criterio que se tomó en cuenta para seleccionar dicha administración es porque 

en el área de Servicios al Contribuyente se desarrollan la emisión de facturas 

electrónicas y donde existe el módulo para que los contribuyentes puedan asistir 

de manera gratuita a generar su factura en la nueva versión.  

CAPITULO II. MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

 

II.1. ANTECEDENTES Y CONCEPTO DE LA FACTURA ELECTRÓNICA 

 

II.1.1. ANTECEDENTES 

 

La factura surge como herramienta administrativa, siendo sus usos el de dejar una 

evidencia física de que un acto comercial se efectuó, permitiendo así la aclaración 

de cualquier discrepancia entre consumidor y proveedor, por ejemplo el caso de la 

devolución de un artículo defectuoso, para verificar que en efecto este artículo fue 

proporcionado por algún proveedor, debe contarse con una evidencia 

independiente de la palabra del consumidor, esto hace que sea necesaria la 

creación de la factura como documento probatorio de la existencia de una 

transacción. Además, para el empresario la factura sirve como elemento de apoyo 

para el control de las ventas, del inventario y de la contabilidad en general. 

(Sánchez, 2017) 

El artículo 31 constitucional establece la obligación de los contribuyentes de 

contribuir proporcionalmente al gasto público, dando este artículo pie a la creación 

de leyes como el código fiscal de la federación, la Ley de Impuesto al Valor 
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Agregado, la Ley del Impuesto Sobre la Renta, entre otros. Entre las obligaciones 

que se establecen para los contribuyentes se exige la elaboración de facturas para 

comprobar las deducciones que hace el contribuyente y que disminuyen la carga 

tributaria. 

“La factura electrónica en México tiene sus inicios en 1997 cuando un grupo de 45 

empresas asociadas a la AMECE, ahora AMECE GS1, deciden formar un Comité 

de Factura Electrónica. Tras un número de pruebas piloto se logró el diseño de un 

modelo el cual se usó para crear el marco jurídico bajo el cual se llevaría a cabo la 

factura electrónica” (Sánchez, 2017) Con esta modernización lo que se busca es 

eliminar la evasión de impuestos con la creación de facturas por operaciones 

inexistentes, pues una práctica muy común entre los contribuyentes era la 

falsificación de comprobantes, ya sea comprando facturas de forma ilícita o 

falsificando la creación de estas.  

“A partir del año 2000 el Servicio de Administración Tributaria inició el proyecto de 

modernizar su plataforma tecnológica con el propósito de facilitar el cumplimiento 

de obligaciones fiscales. Tal fue el caso de la implementación del uso de la firma 

electrónica y la realización de diversos trámites por medio de Internet” (Pérez S. 

A., 2012). 

 “En mayo de 2004 se aprueba la factura electrónica como medio de 

comprobación fiscal, siendo el 7 de diciembre de 2009 fecha en la que el diario 

oficial de la federación establece que los cambios y modificaciones relativas a la 

emisión de comprobantes digitales entrarían en vigor el 1 de enero de 2011” 

(Sánchez, 2017). 

Para el 2014 los XML aun no eran obligación en los comprobantes fiscales en 

México, siendo implementada su obligación en 2015, aunque estas facturas tenían 
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el defecto de no ser lo suficientemente específicas, por lo que aún se daba la 

posibilidad de eludir los impuestos. 

Es por ello que en 2017 se propone la creación de la versión de facturación 

electrónica 3.3, la cual incluye complementos y catálogos que evitan la posibilidad 

de la existencia comprobantes por operaciones inexistentes por los medios 

empleados hasta la actualidad, o al menos facilitan a la autoridad detectar con 

mayor facilidad a aquellos contribuyentes que recuren a medios ilícitos para evadir 

impuestos. 

II.1.2. CONCEPTO 

 

Para entender mejor el significado de Factura se citan algunos conceptos: 

“Es  un  documento  con  valor  probatorio  y  que  constituye  un  título  valor,  que  

el vendedor entrega al comprador y que acredita que ha realizado una compra por 

el valor y productos relacionados en la misma” (Martínez F. J., 2017). 

“Factura es un vocablo latino derivado de “facere” cuyo significado es hacer” 

(Pando de Lira, 2013). 

“Es considerada como el justificante fiscal de la entrega de un producto o de la 

provisión de un servicio, que afecta al obligado tributario emisor (el vendedor) y al 

obligado tributario receptor (el comprador). La factura correctamente 

cumplimentada  es  el  único  justificante  fiscal,  que  da  al  receptor el  derecho  

de deducción del impuesto (IVA), esto no se aplica en los documentos sustitutivos 

de factura, recibos o ticket” (Pérez S. A., 2012). 
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II.2. OBJETIVO DE LA FACTURA ELECTRÓNICA 

 

La facturación electrónica ha estado con nosotros desde hace algún tiempo, 

principalmente a través de los sistemas de Planificación de Recursos 

Empresariales – en adelante - ERP y el uso del correo electrónico; una práctica 

que hoy en día continúa realizándose en varias organizaciones y países; sin 

embargo, los avances tecnológicos y los nuevos requerimientos de los negocios y 

gobiernos de algunos países han llevado al proceso de facturación electrónica a 

nuevos niveles de interés y evolución, aunque no necesariamente con los mismos 

objetivos. 

Por ejemplo, en el caso de algunos gobiernos la facturación electrónica la 

visualizan como un mecanismo tecnológico y automatizado para proveerlos de 

información y control —en tiempo y forma— sobre las empresas, principalmente 

para temas como el pago de impuestos, su actividad comercial, el cumplimiento de 

regulaciones varias, la comparativa con los reportes financieros —en caso de 

auditorías—, y claro las eficiencias y ahorros del propio proceso interno de 

recepción de facturas y la propia emisión de facturas del gobierno hacia las 

empresas o el mismo consumidor. 

En el caso de las organizaciones, sus objetivos principales son, por supuesto el 

cumplimiento con las regulaciones gubernamentales —en los casos requeridos—, 

pero más aún es el tema de automatización de procesos y mejorar la 

productividad —eficiencia y efectividad en su procesamiento y procesos 

relacionados—, sin dejar fuera el control del gasto; los objetivos son claros: 

Generar ahorros, mejorar el flujo de caja y optimizar el capital de trabajo, entre 

otros 
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La factura electrónica es un instrumento mediante el cual el SAT busca reducir los 

fraudes y la evasión fiscal. 

Los objetivos de la nueva actualización consisten en incrementar la calidad de la 

información que se obtiene en la emisión de la factura, para brindar servicios a los 

contribuyentes, eliminar prácticas indebidas y errores y transformar la interacción 

del contribuyente con la autoridad tributaria, el pago de impuestos.  

 

II.3. ORIGEN Y EVOLUCIÓN DE LA FACTURA ELECTRÓNICA 

 

La factura electrónica tiene sus inicios en 1997 cuando la iniciativa privada 

empieza la búsqueda de un esquema legal que permita su uso, para lo cual se 

crea un ―Comité de Factura Electrónica‖ integrado por 45 grandes empresas que 

buscan como fin común el uso de comprobantes fiscales digitales – en adelante - 

CFD. El comité elaboró y evaluó un modelo e hizo pruebas piloto aplicables a la 

realidad a la que se buscaba llegar, esto permitió identificar que modificaciones o 

adecuaciones debían hacerse a la ley para poder tener el marco jurídico que 

regulara el uso de factura electrónica. Hasta enero de 2004 todos los 

comprobantes que se emitían por los actos o actividades que realizaban los 

contribuyentes debían ser impresos por establecimientos autorizados por el 

Servicio de Administración Tributaria (Posada, 2014). 

Desde el año 2004 se hizo obligatorio para todo empresario o persona con 

actividad empresarial emitir sus facturas por los medios autorizados por el SAT, 

siendo este mismo año en el que se implementan los comprobantes fiscal Digital a 

través de Internet, mejor conocidos como CFDI. Para que un contribuyente pueda 

deducir sus gastos es necesario que estos CFDI cumplan con todos los requisitos 

que impone el SAT, haciendo necesario que todo empresario se cerciore de que 

las facturas cumplan con ellos.  
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A partir de 2010 se inició una serie de reformas al Código Fiscal de la Federación 

– en adelante - CFF, las cuales modificaron los esquemas de comprobación fiscal. 

De esta forma se inició la implementación de esquemas digitales o electrónicos de 

comprobación fiscal, con lo cual la autoridad busca hacer eficiente la seguridad, 

disminuir costos y optimizar controles internos. Esta implementación se realizó, 

paulatinamente, entre los contribuyentes, disminuyendo de modo considerable la 

emisión de los comprobantes impresos. (Pérez S. A., 2012) 

Bajo el supuesto objetivo de simplificar los requisitos relativos a la emisión de 

comprobantes, como parte de las reformas fiscales para 2012, se modificaron las 

disposiciones del CFF relativas al tema de comprobación fiscal a efecto de que 

todos los requisitos quedaran establecidos de manera clara y sencilla. Con lo 

anterior, se pretendió otorgar mayor seguridad jurídica a los contribuyentes en 

relación con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales (Pérez S. A., 2012). 

El 1 de enero de 2011 cuando entró en vigor el modelo de comprobación fiscal 

obligatorio conocido como “Comprobante Fiscal Digital a través de Internet o 

Factura Electrónica”; siendo oficialmente el único esquema válido de 

comprobación, y luego de muchas prórrogas, lo logró a partir del 1 de abril de 

2014 (García, 2018). 

El 1 de julio de 2017 entró en vigor la versión 3.3 de la factura, siendo a partir del 1 

de enero del 2018, la única versión válida. Básicamente se busca que la versión 

CFDI 3.3 simplifique la emisión de la factura electrónica. Por otro lado, algunos de 

los cambios son de estructura, ya que ahora la autoridad no sólo requiere 

información de los pagos, sino también de los cobros que una empresa le hace a 

sus clientes, esto con la finalidad de transparentar los procesos y combatir la 

corrupción.  

Los principales problemas de esta actualización están en los catálogos de clave 

de producto o servicio y clave de unidad, a eso hay que agregarle que el formato 



 

16 

 
 

                                                                                                                                    FACTURA ELECTRÓNICA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS 

de llenado de esta versión es muy diferente al anterior. Esta nueva versión ha 

generado muchas dudas a los contribuyentes y contadores, pues el uso de su 

catálogo es complejo al inicio. A más de un año de ser obligatoria la versión 3.3 

sigue habiendo muchos contribuyentes que tienen problemas para emitir 

correctamente sus comprobantes y una incertidumbre sobre los motivos tras la 

actualización del CFDI a esta nueva versión. 

 

II.4. FUNDAMENTO LEGAL DEL CFDI 3.3 

 

Artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expedir 

comprobantes por las actividades que se realicen (Recibos de artistas R.G. 

3.14.4.RMF) (Fondos para el retiro R.G. 2.4.27RMF) (Excepción R.G. 2.4.5, 

2.4.25.RMF), dichos comprobantes deberán reunir los requisitos (R.G. 2.24.8, 

2.24.20, 2.24.33, 2.24.39.RMF) que señala el artículo 29-Ade este Código (R.G. 

2.4.1, 2.4.28.RMF). Las personas que adquieran bienes o usen servicios deberán 

solicitar el comprobante respectivo. (R.G. 2.4.3, 2.4.6, 2.4.16RMF) (Auto 

facturación R.G. 2.5.1 a 2.5.4., 3.14.6RMF) (Excepciones 2.5.1RMF)  

 Los comprobantes a que se refiere el párrafo anterior deberán ser impresos en los 

establecimientos que autorice la SHCP (Sanción Art. 113 CFF) que cumplan con 

los requisitos que al efecto se establezcan mediante reglas de carácter general 

(R.G. 2.4.2, 2.4.4, 2.4.7, 2.4.8, excepción 2.4.24; 3.9.9RMF). Las personas que 

tengan establecimientos a que se refiere este párrafo deberán proporcionar a la 

SHCP la información relativa a sus clientes (Infracción Art. 81 XCFF), a través de 

medios magnéticos, en los términos que fije dicha dependencia mediante 

disposiciones de carácter general. (R.G. 2.4.9RMF) (Fiscal, 2018) 

 Para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los comprobantes a que 

se refiere el párrafo anterior, quien los utilice deberá cerciorarse de que el nombre, 

denominación o razón social y clave del Registro Federal de Contribuyentes de 

quien aparece en los mismos son los correctos (R.G. 2.4.11RMF), así como 

verificar que el comprobante contiene los datos previstos en el artículo 29-Ade 

este Código (Jurisprudencia, Circular G-176/2006).  
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 Los contribuyentes con local fijo están obligados a registrar el valor de los actos o 

actividades que realicen con el público en general, así como a expedir los 

comprobantes respectivos conforme a lo dispuesto en este Código y en su 

Reglamento (Arts. 29-A, 37RCFF). Cuando el adquirente de los bienes o el 

usuario del servicio solicite comprobante que reúna requisitos para efectuar 

deducciones o acreditamiento de contribuciones, deberán expedir dichos 

comprobantes (R.G. 3.29.6.RMF) además de los señalados en este párrafo. 

(Fiscal, 2018) 

 El comprobante que se expida deberá señalar en forma expresa si el pago de la 

contraprestación que ampara se hace en una sola exhibición o en parcialidades 

(R.G. 2.24.20RMF). Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, 

en el comprobante que al efecto se expida se deberá indicar el importe total de la 

operación y, cuando así proceda en términos de las disposiciones fiscales, el 

monto de los impuestos que se trasladan, desglosados por tasas de impuesto. Si 

la contraprestación se paga en parcialidades, en el comprobante se deberá 

indicar, además del importe total de la operación, que el pago se realizará en 

parcialidades y, en su caso, el monto de la parcialidad que se cubre en ese 

momento y el monto que por concepto de impuestos se trasladan en dicha 

parcialidad, desglosados por tasas de impuesto. (Fiscal, 2018) 

 Cuando el pago de la contraprestación se haga en parcialidades, los 

contribuyentes deberán expedir un comprobante por cada una de esas 

parcialidades, el cual deberá contener los requisitos previstos en las fracciones I, 

II, III y IV del artículo 29-A de este Código, anotando el importe y número de la 

parcialidad que ampara, la forma como se realizó el pago, el monto de los 

impuestos trasladados, desglosados por tasas de impuesto cuando así proceda y, 

en su caso, el número y fecha del comprobante que se hubiese expedido por el 

valor total de la operación de que se trate. (Fiscal, 2018) 

 Las personas físicas y morales que cuenten con un certificado de firma 

electrónica avanzada (R.G 2.1.11.RMCE) (R.G 2.22.1.RMF) vigente y lleven su 

contabilidad en sistema electrónico, podrán emitir los comprobantes de las 

operaciones que realicen mediante documentos digitales, siempre que dichos 

documentos cuenten con sello digital amparado por un certificado expedido por el 

Servicio de Administración Tributaria, cuyo titular sea la persona física o moral que 

expida los comprobantes. (Fiscal, 2018) 
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 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere el párrafo anterior 

deberán cumplir con las obligaciones siguientes (Otros requisitos R.G 2.22.6RMF):  

 I. Tramitar ante el Servicio de Administración Tributaria el certificado para el uso 

de los sellos digitales.  

Los contribuyentes podrán optar por el uso de uno o más sellos digitales que se 

utilizarán exclusivamente para la emisión de los comprobantes mediante 

documentos digitales. El sello digital permitirá acreditar la autoría de los 

comprobantes electrónicos que emitan las personas físicas y morales. Los sellos 

digitales quedan sujetos a la misma regulación aplicable al uso de una firma 

electrónica avanzada.  

Los contribuyentes podrán tramitar la obtención de un certificado de sello digital 

para ser utilizado por todos sus establecimientos o locales, o bien, tramitar la 

obtención de un certificado de sello digital por cada uno de sus establecimientos. 

El Servicio de Administración Tributaria establecerá los requisitos de control e 

identificación a que se sujetará el uso del sello digital.  

La tramitación de un certificado de sello digital sólo podrá efectuarse mediante 

formato electrónico, que cuente con la firma electrónica avanzada de la persona 

solicitante.  

La emisión de los comprobantes fiscales digitales podrá realizarse por medios 

propios o a través de proveedores de servicios. Dichos proveedores de servicios 

deberán estar previamente autorizados por el Servicio de Administración 

Tributaria, cubriendo los requisitos que al efecto se señalen en reglas de carácter 

general, asimismo, deberán demostrar que cuentan con la tecnología necesaria 

para emitir los citados comprobantes. (Fiscal, 2018) 

II. Incorporar en los comprobantes fiscales digitales que expidan los datos (R.G 

2.22.11RMF) establecidos en las fracciones I, III, IV, V, VI y VII del artículo 29-A 

del Código.  

Tratándose de operaciones que se realicen con el público en general, los 

comprobantes fiscales digitales deberán contener el valor de la operación sin que 

se haga la separación expresa entre el valor de la contraprestación pactada y el 

monto de los impuestos que se trasladen y reunir los requisitos a que se refieren 

las fracciones I y III del artículo 29-A del Código. Adicionalmente deberán reunir 
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los requisitos previstos en las fracciones I, III, IV, V y VI de este artículo. (Fiscal, 

2018) 

III. Asignar un número de folio correspondiente a cada comprobante fiscal digital 

que expidan conforme a lo siguiente:  

a) Deberán establecer un sistema electrónico de emisión de folios de conformidad 

con las reglas de carácter general que expida el Servicio de Administración 

Tributaria.  

b) Deberán solicitar previamente la asignación de folios al Servicio de 

Administración Tributaria.  

c) Deberán proporcionar mensualmente al Servicio de Administración Tributaria, a 

través de medios electrónicos, la información correspondiente a los comprobantes 

fiscales digitales que se hayan expedido con los folios asignados utilizados en el 

mes inmediato anterior a aquel en que se proporcione la información, de 

conformidad con las reglas de carácter general que al efecto emita dicho órgano 

(R.G 2.22.7RMF). 

IV. Proporcionar a sus clientes en documento impreso el comprobante electrónico 

cuando así les sea solicitado. El Servicio de Administración Tributaria determinará 

las especificaciones que deberán reunir los documentos impresos de los 

comprobantes fiscales digitales (R.G 2.22.8RMF).  

Los contribuyentes deberán conservar y registrar en su contabilidad los 

comprobantes fiscales digitales que emitan. El registro en su contabilidad deberá 

ser simultáneo al momento de la emisión de los comprobantes fiscales digitales.  

Los comprobantes fiscales digitales deberán archivarse y registrarse en los 

términos que establezca el Servicio de Administración Tributaria (En medios 

magnéticos R.G 2.22.9RMF).  

Los comprobantes fiscales digitales, así como los archivos y registros electrónicos 

de los mismos se consideran parte de la contabilidad del contribuyente, quedando 

sujetos a lo dispuesto por el artículo 28 de este Código. 

V. Cumplir con los requisitos que las leyes fiscales establezcan para el control de 

los pagos, ya sea en una sola exhibición o en parcialidades.  
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VI. Cumplir con las especificaciones en materia de informática que determiné el 

Servicio de Administración Tributaria.  

Los contribuyentes que opten por emitir comprobantes fiscales digitales, no podrán 

emitir otro tipo de comprobantes fiscales, salvo los que determine el Servicio de 

Administración Tributaria (R.G 2.22.12RMF).  

Los contribuyentes que deduzcan o acrediten fiscalmente con base en los 

comprobantes fiscales digitales, incluso cuando dichos comprobantes consten en 

documento impreso, para comprobar su autenticidad, deberán consultar en la 

página electrónica del Servicio de Administración Tributaria, si el número de folio 

que ampara el comprobante fiscal digital fue autorizado al emisor y si el certificado 

que ampare el sello digital se encuentra registrado en el Servicio de 

Administración Tributaria y no ha sido cancelado. (Fiscal, 2018) 

Para los efectos de este artículo, se entiende por pago el acto por virtud del cual el 

deudor cumple o extingue bajo cualquier título alguna obligación.  

Artículo 29-A. Los comprobantes fiscales digitales a que se refiere el artículo 29 

de este Código, deberán contener los siguientes requisitos: 

I. La clave del registro federal de contribuyentes de quien los expida y el régimen 

fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto sobre la Renta. Tratándose 

de contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, se deberá 

señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los 

comprobantes fiscales. 

II. El número de folio y el sello digital del Servicio de Administración Tributaria, 

referidos en la fracción IV, incisos b) y c) del artículo 29 de este Código, así como 

el sello digital del contribuyente que lo expide. 

III. El lugar y fecha de expedición. 

IV. La clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien 

se expida. 

Cuando no se cuente con la clave del registro federal de contribuyentes a que se 

refiere esta fracción, se señalará la clave genérica que establezca el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. Tratándose de 

comprobantes fiscales que se utilicen para solicitar la devolución del impuesto al 
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valor agregado a turistas extranjeros o que amparen ventas efectuadas a 

pasajeros internacionales que salgan del país vía aérea, terrestre o marítima, así 

como ventas en establecimientos autorizados para la exposición y ventas de 

mercancías extranjeras o nacionales a pasajeros que arriben al país en puertos 

aéreos internacionales, conjuntamente con la clave genérica que para tales 

efectos establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 

carácter general, deberán contener los datos de identificación del turista o 

pasajero y del medio de transporte en que éste salga o arribe al país, según sea el 

caso, además de cumplir con los requisitos que señale el Servicio de 

Administración Tributaria mediante reglas de carácter general. (Fiscal, 2018) 

V.  La cantidad, unidad de medida y clase de los bienes o mercancías o 

descripción del servicio o del uso o goce que amparen. 

 Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se 

indican, deberán cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se específica: 

a)  Los que se expidan a las personas físicas que cumplan sus obligaciones 

fiscales por conducto del coordinado, las cuales hayan optado por pagar el 

impuesto individualmente de conformidad con lo establecido por el artículo 73, 

quinto párrafo de la Ley del Impuesto sobre la Renta, deberán identificar el 

vehículo que les corresponda. 

b)  Los que amparen donativos deducibles en términos de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, deberán señalar expresamente tal situación y contener el número 

y fecha del oficio constancia de la autorización para recibir dichos donativos o, en 

su caso, del oficio de renovación correspondiente. Cuando amparen bienes que 

hayan sido deducidos previamente, para los efectos del impuesto sobre la renta, 

se indicará que el donativo no es deducible. 

c)  Los que se expidan por la obtención de ingresos por arrendamiento y en 

general por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, deberán contener 

el número de cuenta predial del inmueble de que se trate o, en su caso, los datos 

de identificación del certificado de participación inmobiliaria no amortizable. 

d)  Los que expidan los contribuyentes sujetos al impuesto especial sobre 

producción y servicios que enajenen tabacos labrados de conformidad con lo 

establecido por el artículo 19, fracción II, último párrafo de la Ley del Impuesto 
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Especial sobre Producción y Servicios, deberán especificar el peso total de tabaco 

contenido en los tabacos labrados enajenados o, en su caso, la cantidad de 

cigarros enajenados. 

e)  Los que expidan los fabricantes, ensambladores, comercializadores e 

importadores de automóviles en forma definitiva, cuyo destino sea permanecer en 

territorio nacional para su circulación o comercialización, deberán contener el 

número de identificación vehicular y la clave vehicular que corresponda al 

automóvil. 

 El valor del vehículo enajenado deberá estar expresado en el comprobante 

correspondiente en moneda nacional. 

 Para efectos de esta fracción se entiende por automóvil la definición contenida en 

el artículo 5 de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos. 

 Cuando los bienes o las mercancías no puedan ser identificados individualmente, 

se hará el señalamiento expreso de tal situación. 

VI. El valor unitario consignado en número. 

 Los comprobantes que se expidan en los supuestos que a continuación se 

indican, deberán cumplir adicionalmente con lo que en cada caso se especifica: 

a)  Los que expidan los contribuyentes que enajenen lentes ópticos graduados, 

deberán separar el monto que corresponda por dicho concepto. 

b)  Los que expidan los contribuyentes que presten el servicio de transportación 

escolar, deberán separar el monto que corresponda por dicho concepto. 

c)  Los relacionados con las operaciones que dieron lugar a la emisión de los 

documentos pendientes de cobro de conformidad con lo establecido por el artículo 

1o.-C, fracción III de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, deberán consignar la 

cantidad efectivamente pagada por el deudor cuando los adquirentes hayan 

otorgado descuentos, rebajas o bonificaciones. 

VII. El importe total consignado en número o letra, conforme a lo siguiente: 

a)  Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición, en el momento en 

que se expida el comprobante fiscal digital por Internet correspondiente a la 
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operación de que se trate, se señalará expresamente dicha situación, además se 

indicará el importe total de la operación y, cuando así proceda, el monto de los 

impuestos trasladados desglosados con cada una de las tasas del impuesto 

correspondiente y, en su caso, el monto de los impuestos retenidos. 

 Los contribuyentes que realicen las operaciones a que se refieren los artículos 

2o.-A de la Ley del Impuesto al Valor Agregado; 19, fracción II de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, y 11, tercer párrafo de la Ley 

Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos, no trasladarán el impuesto en 

forma expresa y por separado, salvo tratándose de la enajenación de los bienes a 

que se refiere el artículo 2o., fracción I, incisos A), F), G), I) y J) de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, cuando el adquirente sea, a su 

vez, contribuyente de este impuesto por dichos bienes y así lo solicite. 

 Tratándose de contribuyentes que presten servicios personales, cada pago que 

perciban por la prestación de servicios se considerará como una sola exhibición y 

no como una parcialidad. 

b)  Cuando la contraprestación no se pague en una sola exhibición se emitirá un 

comprobante fiscal digital por Internet por el valor total de la operación en el 

momento en que ésta se realice y se expedirá un comprobante fiscal digital por 

Internet por cada uno de los pagos que se reciban posteriormente, en los términos 

que establezca el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de 

carácter general, los cuales deberán señalar el folio del comprobante fiscal digital 

por Internet emitido por el total de la operación, señalando además, el valor total 

de la operación, y el monto de los impuestos retenidos, así como de los impuestos 

trasladados, desglosando cada una de las tasas del impuesto correspondiente, 

con las excepciones precisadas en el inciso anterior. 

c)  Señalar la forma en que se realizó el pago, ya sea en efectivo, transferencias 

electrónicas de fondos, cheques nominativos o tarjetas de débito, de crédito, de 

servicio o las denominadas monederos electrónicos que autorice el Servicio de 

Administración Tributaria. 

VIII. Tratándose de mercancías de importación: 

a) El número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera 

mano. 
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b) En importaciones efectuadas a favor de un tercero, el número y fecha del 

documento aduanero, los conceptos y montos pagados por el contribuyente 

directamente al proveedor extranjero y los importes de las contribuciones pagadas 

con motivo de la importación. 

IX.  Los contenidos en las disposiciones fiscales, que sean requeridos y dé a 

conocer el Servicio de Administración Tributaria, mediante reglas de carácter 

general. 

Los comprobantes fiscales digitales por Internet que se generen para efectos de 

amparar la retención de contribuciones deberán contener los requisitos que 

determine el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 

general. (Fiscal, 2018) 

Las cantidades que estén amparadas en los comprobantes fiscales que no reúnan 

algún requisito de los establecidos en esta disposición o en el artículo 29 de este 

Código, según sea el caso, o cuando los datos contenidos en los mismos se 

plasmen en forma distinta a lo señalado por las disposiciones fiscales, no podrán 

deducirse o acreditarse fiscalmente. (Fiscal, 2018) 

 

II.5. COMPROBANTE FISCAL DIGITAL 

 

II.5.1. CRITERIOS A CONSIDERAR PARA UNA MEJOR IDENTIFICACIÓN DE 

TUS PRODUCTOS Y SERVICIOS 

 

La identificación de la clave en el catálogo c_ClaveProdServ, es responsabilidad 

del emisor del comprobante, si los productos a comercializar no han sido objeto de 

transformación o industrialización (compra – venta), podrás utilizar la clave del 

producto que registro el proveedor en el comprobante expedido por la compra y si 

no estás en el supuesto anterior, identifica la clave de tu producto, ayudándote del 

buscador en línea ubicado en  www.sat.gob.mx sección factura electrónica.  

Ejemplo: 

http://www.sat.gob.mx/
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Buscador de Claves de productos y servicios 

 

 

II.5.2. REQUISITOS PARA EMISIÓN DEL CFDI 3.3 

 

Los CFDI deberán cumplir con: 

 Clave del RFC de quien los expida 

 Régimen Fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR 

 Domicilio del local o establecimiento en el que se expidan las Facturas 

Electrónicas 

 Número de folio 

 Sello digital del contribuyente que lo expide 

 Lugar y fecha de expedición 

 Clave del RFC de la persona a favor de quien se expida 

 Cantidad, unidad de medida y clase de los bienes, mercancías o 

descripción del servicio o del uso o goce que amparen 

 Valor unitario consignado en número 
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 Importe total en número o en letra 

 Forma de pago: una sola exhibición o en parcialidades. 

 Cuando proceda, se indicará el monto de los impuestos trasladados, 

desglosados por tasa de impuesto y, en su caso, el monto de los impuestos 

retenidos. 

 Forma en que se realizó el pago (efectivo, transferencia electrónica de 

fondos, cheque nominativos o tarjeta de débito, de crédito, de servicio o 

monedero electrónico que autorice el Servicio de Administración Tributaria). 

 Número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera 

mano de mercancías de importación. 

Adicionales a ello, deberán cumplir con la Resolución Miscelánea Fiscal vigente: 

 Código de barras generado conforme al Anexo 20. 

 Número de serie del CSD del emisor y del SAT. 

 Las leyendas: “Este documento es una representación impresa de un CFDI” 

o “Este documento es una representación impresa de un Comprobante 

Fiscal Digital a través de Internet”. 

 Referencia bancaria o número de cheque 

 Fecha y hora de emisión y de certificación de la Factura Electrónica (CFDI) 

 Cadena original del complemento de certificación digital del SAT. 
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II.5.3. EJEMPLO DE FACTURA 

 

 

 

II.6. BENEFICIOS PARA EL CONTRIBUYENTE 

 

La factura electrónica, también conocido como Comprobante Fiscal Digital – en 

adelante - CFD y Comprobante Fiscal Digital por Internet – en adelante - CFDI, 

tiene varios beneficios: de acuerdo al SAT, se ha registrado que las empresas que 

ya emiten comprobantes digitales ahorran cerca de 80% en costos de operación, 

impresión y almacenamiento de las facturas. Para las empresas es importante 

agilizar sus procesos comerciales para así brindar un mejor servicio e incrementar 
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su productividad, ahorrar y resolver de manera más rápida las necesidades de los 

clientes. Entre los beneficios de la factura electrónica más específicos se 

encuentran: 

 Reduce tiempos administrativos 

 Provee seguridad en el intercambio de información ya que con la firma 

electrónica y el sello digital se evita la falsificación de información. 

 La factura electrónica permite ahorrar en gastos de papelería, almacenaje y 

en envíos. Ya que el comprobante se entrega al cliente en un archivo 

digital, la impresión de éste se evita; el almacenaje de la información sobre 

transacciones se guarda en un archivo digital, y finalmente, el cliente recibe 

su factura por medio de un correo electrónico facilitando el envío de la 

misma. 

 La factura electrónica facilita los procesos de auditoría ya que permite la 

búsqueda y localización rápida de la información fiscal dentro del archivero 

digital que el prestador de servicios mantiene en su computadora. 

 Permite al cliente y al prestador de servicios obtener información en tiempo 

real. 

 Es un método más eficiente que facilita la corrección de errores en los 

datos de manera inmediata; reduce errores en el proceso de generación, 

captura y entrega; las grandes empresas sin duda registrarán una actividad 

cotidiana mejorada. 

Si decide empezar a emitir facturas firmadas electrónicamente para luego ampliar 

su sistema de acuerdo a la cantidad de operaciones que realiza al mes, sería 

recomendable contratar un programa de firma electrónica y un certificado 

expedido por un prestador de servicios de certificación. De esta manera, aunque 

realice una inversión extra, podrá mejorar el sistema de expedición masiva de 
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facturas electrónicas, notando de mejor manera los beneficios de la facturación 

electrónica. 

Las ventajas que brinda la factura electrónica son muchas, sin embargo, el 

principal objetivo del cambio de sistema es garantizar seguridad en la expedición 

de facturas y permitir que los pagos de impuestos sean más confiables. 

Colateralmente los beneficios se extienden, pero tenga por seguro que una vez 

realizado el cambio, sus datos fiscales nunca estarán tan protegidos como con la 

factura electrónica. 

CAPITULO III.  MARCO TEÓRICO CONTEXTUAL 

 

III.1. SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 

La autoridad fiscal o tributaria es la encargada de establecer las normas que 

deben cumplir los contribuyentes, entendiéndose por autoridad fiscal “el 

representante del poder público que está facultado para recaudar impuestos, 

controlar a los causantes, imponer sanciones prevista por el Código Fiscal, 

interpretar disposiciones de la ley, etc.” (Sánchez, 2017). Y un contribuyente “es la 

persona física o jurídica llamada a soportar la carga del impuesto, ya que es el 

titular de la capacidad económica que da lugar a la generación del propio 

impuesto”. (Martínez, 2017) . 

Entre las facultades de la autoridad fiscal se encuentra el de señalar los requisitos 

y procedimientos para emitir los comprobantes fiscales, mejor conocidos como 

facturas, que en términos de este trabajo emplearemos la definición de Pando de 

Lira quien define factura como “documento con valor probatorio y que constituye 

un título de valor, que el vendedor entrega al comprador y que acredita que ha 
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realizado una compra por el valor y productos relacionados en la misma”. (Pando 

de Lira, 2013) La autoridad haciendo uso de sus facultades a establecido como 

obligación para el contribuyente realizar sus comprobantes digitales por medio de 

XML, es decir, “una adaptación del SGML (Standard Generalized Markup 

Language), un lenguaje que permite la organización y el etiquetado de 

documentos.” Esto quiere decir que el XML no es un lenguaje en sí mismo, sino un 

sistema que permite definir lenguajes de acuerdo a las necesidades. (Martínez, 

2017) Agregando también para el ejercicio 2018 la implementación de 

complementos en las facturas electrónicas. Entenderemos por complementos 

como toda “información técnica que utilizan los desarrollos informáticos, software o 

programas de cómputo para llevar a cabo la captura de ciertos campos 

específicos”.  (Martínez F. J., 2017) 

El SAT es un órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, que tiene la responsabilidad de aplicar la legislación fiscal y aduanera, 

con el fin de que las personas físicas y morales contribuyan proporcional y 

equitativamente al gasto público; de fiscalizar a los contribuyentes para que 

cumplan con las disposiciones tributarias y aduaneras; de facilitar e incentivar el 

cumplimiento voluntario, y de generar y proporcionar la información necesaria para 

el diseño y la evaluación de la política tributaria. 

 

III.2. HISTORIA DE LA ORGANIZACIÓN 

 

A partir del primero de julio de 1997 surge el SAT como  un  órgano  

desconcentrado  de  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público,  con  

carácter   de   autoridad   fiscal   con   atribuciones   y   facultades   vinculadas   

con   la   determinación  y  recaudación  de  las  contribuciones  federales  que  
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hasta  ahora  ha  ejercido  la  Subsecretaría  de  Ingresos,  que  tendrá  por  objeto  

recaudar  los  impuestos  federales  y  otros  conceptos  destinados  a  cubrir  los  

gastos  previstos  en  el  presupuesto  de egresos de la Federación, para lo cual 

gozará de autonomía técnica para dictar sus resoluciones. El SAT nace como 

respuesta a demandas y necesidades que surgen de la propia dinámica 

económica y social del país, y se enmarca en la tendencia mundial orientada a 

modernizar y fortalecer las administraciones tributarias, como herramienta para 

que la actividad de recaudación de impuestos se realice de manera eficaz y 

eficiente y, ante todo, en un marco de justicia y equidad contributiva.   

    III.3. MISIÓN 

 

Recaudar los recursos tributarios y aduaneros que la Ley prevé, dotando al 

contribuyente de las herramientas necesarias que faciliten el cumplimiento 

voluntario. 

   III.4. VISIÓN 

 

Ser una institución moderna que promueva el cumplimiento voluntario de los 

contribuyentes a través de procesos simples. 

 

   III.5. DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN DE LA INSTITUCIÓN 

 

El Centro Interamericano de Administraciones Tributarias – en adelante - CIAT, 

organismo público internacional, le otorgó al SAT, en abril de 2011, el premio a la 

Innovación en la Administración Tributaria por el proyecto Modernización de 

Comprobantes Fiscales. El reconocimiento fue otorgado al SAT por lo 
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representativo que ha resultado la Factura Electrónica en la mejora de los 

servicios y procesos de control. De 2005 a 2011, emiten comprobantes fiscales 

digitales 222,419 contribuyentes y 332,315 emiten facturas electrónicas; en 

conjunto se han emitido poco más de 2,900 millones de estas últimas. Al cierre de 

2011 existían 46 proveedores autorizados en certificación de Factura Electrónica. 

Fuente: Reporte anual 2011 y Retos para 2012. SAT Informe Tributario y de 

Gestión. 

En base a los resultados observados, las metas de los procesos han sido 

alcanzables, por lo que para el establecimiento de metas se debe de tomar en 

cuenta, en base a la experiencia, el desarrollo de un modelo que considere 

tendencias y sus resultados. 

Los  indicadores  de  gestión  que  se  aplican  a  las  administraciones  centrales  /  

locales,  si bien es cierto se encuentran agrupados en regiones, el cumplimiento 

de las metas a nivel local se dificulta, debido a que no se consideran los contextos 

locales socio-económicos; por ejemplo,  las  metas  para  Puebla  (Industrial,  

Comercial  y  otros)  no  pueden  ser  las mismas que para Tlaxcala (Textil, 

Agricultura y otros) inclusive a pesar de ser vecinos, ya que  los  contextos  y  

tamaños  son  diferentes  por  lo  que  las  circunstancias  particulares deberían  

ser  tomadas  en  cuenta  para  el  ajuste  local  de  algunas  de  sus  metas  en 

particular. 

Hay indicadores asignados a un proceso que entran en conflicto para alcanzar sus 

metas, por ejemplo, el indicador de “variación real de los ingresos tributarios 

administrados por el SAT” ya que el desempeño de este indicador depende de 

otros factores no directamente relacionados con el proceso, como lo es “Registro 

contable”. (Evaluacion, 2012) 
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III.6. ORGANIGRAMA DE LA INSTITUCIÓN 

 

La Administración General de Servicios al Contribuyente está conformada por 8 

Administraciones Centrales y 67 Administraciones Desconcentradas en los que 

diariamente laboran aproximadamente de 3,940 empleados. 

En esta Administración General estamos encargados de proporcionar al 

contribuyente en forma eficiente y sistematizada los servicios de información, 

orientación, asistencia técnica especializada y recepción de trámites para facilitar 

el cumplimiento voluntario y oportuno de las obligaciones fiscales, así como de 

llevar a cabo la promoción y vigilancia del cumplimiento de dichas obligaciones. 

 

 

 

ADMINISTRADORA GENERAL 

 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE 

SERVICIOS TRIBUTARIOS AL 

CONTRIBUYENTE 

 

 

 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE 

APOYO JURÍDICO DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE 

 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE 

GESTIÓN DE SERVICIOS Y TRÁMITES 

CON MEDIOS ELECTRÓNICOS 

 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE 

OPERACIÓN DE PADRONES 

 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE 

COMUNICACIÓN INSTITUCIONAL 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE 

CANALES REMOTOS 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE 

PROMOCIÓN A LA FORMALIDAD 

COORDINACIÓN NACIONAL DE LAS 

ADMINISTRACIONES 

DESCONCENTRADAS DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE 
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Misión 
  

 

 
Visión   

Asistir y atender de manera 
integral a los contribuyentes 
facilitando el cumplimiento 
voluntario y oportuno de 
sus obligaciones fiscales y 
el ejercicio de sus 
derechos, con 
transparencia, calidad, 
calidez y en forma gratuita 
y confidencial, a fin de 
coadyuvar en la 
recaudación de las 
contribuciones fiscales 
federales necesarias para 
financiar el gasto público y 
de crear una cultura fiscal 
en la sociedad. 

Consolidarnos como un 
área única de contacto 
para el contribuyente; que 
esté conformada con 
personal honesto, 
comprometido, con 
vocación de servicio y 
altamente capacitado, y 
que sea reconocida por la 
sociedad y contribuya al 
arraigo de una cultura 
fiscal. 

 

Objetivos 

Establecer las normas, políticas y procedimientos para 
proporcionar al contribuyente en forma sistematizada los 
servicios de información, orientación, asistencia técnica 
especializada y recepción de trámites para facilitarle el 
cumplimiento voluntario, correcto y oportuno de sus 
obligaciones tributarias y el ejercicio de sus derechos ante 
las autoridades fiscales federales; así como integrar, 
actualizar y operar el padrón del Registro Federal de 
Contribuyentes y la cuenta tributaria, para contar con una 
base estructurada e integral de información que permita 
coadyuvar a mejorar los niveles de recaudación. 

 

Dirección CHIAPAS “1” (SEDE) 

 

Calle 2a. Oriente núm. 227, piso 1, Palacio Federal, entre calle Parque Central y 

1a. Norte, Colonia Centro, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.  
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III.7. ENFOQUE ACTUAL DEL CFDI 3.3 

 

El 1 de   julio del   2017 entró   en   vigor   la versión   3.3 de   la factura, todos   los 

contribuyentes, personas físicas o morales, deben emitir factura por los actos o 

actividades que se realicen, por los ingresos que perciban o por las retenciones de 

contribuciones que efectúen. 

El 1 de diciembre de 2017, el SAT pone a disposición de los contribuyentes una 

actualización a la herramienta gratuita de generación de CFDI, con la cual podrán 

generar sus facturas electrónicas haciendo uso de nuevas funcionalidades que 

facilitan su emisión. 

Se trata de una herramienta que será de utilidad, simplificando el cumplimiento de 

la emisión de la factura electrónica a través de la integración de información 

prellenada. Permitirá personalizar la información mediante la configuración y 

actualización de los datos del emisor del comprobante según las operaciones 

habituales de cada contribuyente.  

 

III.8. IMPLICACIONES PARA LOS CONTRIBUYENTES CON EL CFDI 3.3 

 

Las especificaciones técnicas del CFDI 3.3 se publicaron en el Anexo 20, que 

puede consultarse junto con el catálogo, la estructura y el estándar en el portal 

web del SAT. Aun así, las modificaciones más destacadas son las siguientes: 

Se aplicarán nuevas reglas de validación, que permitan comprobar la coherencia 

de los datos con el objetivo de evitar posibles errores. Por ejemplo, a partir de 

ahora los tipos de régimen del contribuyente y la fecha de la factura se registrarán 

de forma automática. Otra regla será la comprobación de los RFC de los 
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receptores en la base de datos del SAT por parte del PAC. Si este no se verifica, 

la factura no se timbrará. 

Se emplearán 23 de catálogos, algunos aceptados internacionalmente, para 

completar la información de algunos de los campos del CFDI. Esto ya se está 

haciendo en la versión 3.2 con el apartado de método de pago y sirve para 

mejorar la precisión de los datos. Con los datos unificados mediante los catálogos 

el SAT tendrá más facilidades para automatizar el control fiscal, elaborar 

estadísticas o realizar auditorías electrónicas. 

Se pre-rellenarán algunos campos en la presentación de las declaraciones debido 

a que la información existente se integrará con el proceso de facturación. Esto 

agilizará la tarea de cumplimiento fiscal. La factura electrónica se diferenciará 

ahora de los recibos de nóminas y los comprobantes de pago, que pasarán a ser 

documentos independientes. 

Además de la actualización a la versión 3.3 de CFDI, los contribuyentes deberán 

adaptarse durante este año a otras modificaciones en el modelo de factura 

electrónica. En lo que llevamos de 2017, ya han entrado en vigor la versión 1.2 del 

complemento de nómina y el complemento de comercio de exterior. 

Dentro de la gama de implicaciones por el incumplimiento mencionado, quizá la 

principal sea que si en diciembre no estamos preparados para emitir Facturas 

Electrónicas, seguramente tendremos problemas, pues si los clientes detectan 

esta situación, rechazarán nuestra factura y no sería procesada para pago, con el 

consecuente perjuicio para nuestros negocios y empresas, pudiendo llegar incluso 

a no poder facturar a nuestros clientes, lo cual generaría un grave problema de 

flujo de efectivo a la compañía. 
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III.9. BENEFICIOS DE LA VERSIÓN 3.3 

 

Con la versión de facturación 3.3 se podrá estar tranquilo en vista de que se 

cuenta con información estandarizada y confiable de las transacciones 

comerciales en línea; es decir, la información de sus reportes será completa y 

correcta, evitando que se tenga inconvenientes con el ente; El SAT trabajó en 

función de facilitarle el proceso de facturación al contribuyente y por eso 

simplificaron muchos aspectos en esta nueva versión 3.3. Ahora es más fácil la 

conciliación de pagos y esto hay que agradecerlo enormemente; Ya no se tiene 

que presentar la Declaración Informativa Múltiple y, en un futuro próximo, también 

se eliminará la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros; Las facturas 

que no se cancelarán son aquellas de las que ya se tenga la certeza de haber 

pagado por un producto o servicio determinado; ahí es cuando no se hará la 

cancelación; no tendrán ingresos duplicados, al momento de facturar en 

parcialidades se evitará la duplicidad de ingresos, cosa que es de mucha ayuda y 

mejor para los contribuyentes y ofrecer declaraciones mensuales de impuestos 

prellenadas, así como simplificar la contabilidad electrónica. 

CAPITULO IV. RESULTADOS, PROPUESTAS Y 

RECOMENDACIONES 

 

IV.1. ENCUESTA Y ENTREVISTA 

 

PARA LOS CONTRIBUYENTES: 

¿QUE APARTADO DEL LLENADO DE LA FACTURA ES CON EL QUE TIENE MAS DUDAS? 

A) FORMA O MÉTODO DE PAGO       B) DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO O SERVICIO 

                     C) CAPTURAR LOS IMPUESTOS 
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¿CON ESTA NUEVA VERSIÓN DE FACTURACIÓN 3.3 EN QUE TIEMPO TERMINA EL 

LLENADO DE UNA FACTURA? 

A) 30 MINUTOS          B) 60 MINUTOS      C) 15 A 20 MINUTOS 

¿AL REALIZAR EL LLENADO DE SU FACTURA CON QUE PROBLEMAS SE ENCUENTRA 

FRECUENTEMENTE? 

A) NO ENCUENTRO LA CLAVE DEL PRODUCTO O SERVICIO  

B)  EL SERVIDOR ESTA MUY LENTO               C) ERROR AL AGREGAR AL CLIENTE 

¿EN QUE APARTADO DE LLENADO DE LA FACTURA CREE USTED QUE SE DEBE 

ENFOCAR MAS EL SAT PARA FACILITAR SU EMISIÓN? 

A) EN EL APARTADO DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS 

B) EN EL USO DE LA FACTURA        C) EN EL APARTADO DEL LLENADO 

CANTIDADES ($) 

¿CONSIDERA QUE EL CATALOGO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DEL SAT ES 

ENTENDIBLE Y PERMITE ENCONTRAR DE MANERA RÁPIDA CUALQUIER ELEMENTO QUE 

DESEE FACTURAR? 

      A)  NO ES ENTENDIBLE, YA QUE TIENE ALREDEDOR DE 50,000 ELEMENTOS 
      B) NO ES ENTENDIBLE, YA QUE MANEJA NOMBRES DE LOS PRODUCTOS MUY 
COMPLEJOS 
       C) SI ES ENTENDIBLE, Y SE ENCUENTRA FÁCIL TODO.  

 

PARA EL SAT (ADMINISTRADOR DE SERVICIOS AL CONTRIBUYENTE): 

¿CUAL ES EL APARTADO DEL LLENADO DE LA FACTURA QUE SE LE COMPLICA MAS AL 

CONTRIBUYENTE? 

A) EN LA BASE PARA EL CALCULO DEL IMPUESTO 

B) BUSCAR LA CLAVE DEL PRODUCTO O SERVICIO    C) EL MÉTODO DE PAGO 

¿CUAL SERIA EL CAMPO QUE CONSIDERA LE CUESTA MAS ASESORAR AL 

CONTRIBUYENTE PARA EL LLENADO DE LA FACTURA? 

A) SABER LA DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO O SERVICIO A QUE SE DEDICA EL 

CONTRIBUYENTE 

B) LA FORMA Y MÉTODO DE PAGO     C) REGISTRO DE DESCUENTOS 

¿CUAL SERIA EL CAMPO QUE CONSIDERA SUELEN COMETER MAS ERRORES LOS 

CONTRIBUYENTES AL REALIZAR SU FACTURA? 

A) AL INGRESAR LOS DATOS DE LOS CLIENTES  

B) AL ELEGIR EL TIPO DE FACTURA       C) AL IDENTIFICAR Y CAPTURAR LA CLAVE 

DEL PRODUCTO O SERVICIO 
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¿COMO CONSIDERA LA BÚSQUEDA PARA LAS CLAVES DE LOS PRODUCTOS O 

SERVICIOS QUE REALIZAN LOS CONTRIBUYENTES? 

A) ES ENTENDIBLE Y FÁCIL DE LOCALIZAR CUALQUIER PRODUCTO O SERVICIO 

B) POR LA DEMANDA DE FACTURAS CANCELADAS, SE CONSIDERA COMPLEJO  

C) POR PRUEBAS REALIZADAS, SE CONSIDERA UN 50% SENCILLO Y 50% 

DIFICULTOSO PARA CONTRIBUYENTES SIN PREVIO CONOCIMIENTO 

¿EN QUE MEDIDA ES TOMADO EN CUENTA EL BENEFICIO AL CONTRIBUYENTE A LA 

HORA DE ELEGIR UN NUEVO SISTEMA DE FACTURACIÓN? 

RESPUESTA LIBRE. 

 

IV.2. RESULTADOS POR PARTE DE LOS CONTRIBUYENTES 

 

Se realizó una encuesta tomando un total de 80 de contribuyentes que acuden al 

SAT al área de Servicios al Contribuyente, para poder obtener los servicios 

efectivos de la facturación electrónica. Los contribuyentes jóvenes entre 22 y 30 

años y todos con el régimen llamado “Actividad Profesional y Empresarial” con 

diferentes actividades, pero en su mayoría de servicios educativos. 

Los resultados de la encuesta fueron los siguientes: 
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17% 
23% 

60% 

66% 

24% 

10% 



 

41 

 
 

                                                                                                                                    FACTURA ELECTRÓNICA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS 

 

 

81% 

11% 

8% 

58% 

29% 

13% 
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IV.3. RESULTADOS POR PARTE DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA  

Se realizó una entrevista al Administrador Desconcentrado de Servicios al 

Contribuyente, de Chiapas “1”, con Sede en Chiapas, el Lic. Gabriel de Jesús 

García Alegría, quien a diario ve la gran demanda de contribuyentes que llegan al 

SAT a realizar su factura electrónica y pedir asesoría para ello, en la mayoría son 

jóvenes quienes llegan por el servicio teniendo dudas de cómo elaborar su factura, 

a diario hay una cierta cantidad de facturas canceladas por errores de los mismos 

contribuyentes al no conocer lo que en verdad necesita llevar su factura, me 

comento. 

Los resultados de la encuesta fueron los siguientes: 

67% 

27% 

6% 
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¿CUAL ES EL APARTADO DEL LLENADO DE LA 
FACTURA QUE SE LE COMPLICA MAS AL 

CONTRIBUYENTE?

Buscar la clave del producto o servicio En la base para el calculo del impuesto

El metodo de pago

¿CUAL SERIA EL CAMPO QUE CONSIDERA LE 
CUESTA MAS ASESORAR AL CONTRIBUYENTE 

PARA EL LLENADO DE LA FACTURA?

Saber la descripcion  del producto o servicio a que se dedica el contribuyente

Registro de desuentos

La forma y metodo de pago

85% 
12% 

3% 

76% 

14% 

10% 
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¿CUAL SERIA EL CAMPO QUE CONSIDERA SUELE 
COMETER MAS ERRORES LOS CONTRIBUYENTES AL 

REALIZAR SU FACTURA?

Al identificar y capturar la clave del producto o servicio

Al elegir el tipo de factura

Al Ingresar los datos de los clientes

¿COMO CONSIDERA LA BUSQUEDA PARA LAS 
CLAVES DE LOS PRODUCTOS O SERVICIOS QUE 

REALIZAN LOS CONTRIBUYENTES?

Por pruebas realizadas, se considera un 50% sencillo y 50% dificultoso para
contribuyentes sin previo conocimiento

Es entendible y facil de localizar cualquier producto o servicio

Por la demanda de facturas canceladas se considera complejo

60% 25% 

15% 

55% 

25% 

20% 
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IV.4. INTERPRETACIÓN GENERAL DE LA ENCUESTA Y ENTREVISTA 

Al hacer la encuesta a los contribuyentes que llegan al SAT, las respuestas fueron 

muy notorias al identificar el problema por el nuevo sistema de facturación, donde 

dejaron claro que al hacer la factura se ven obligados a tener asesoría 

especializada para encontrar su actividad, su producto, su servicio, y no tener a la 

mano la información obligatoria que el SAT pide, haciendo su estancia en las 

oficinas incomoda y tardada, cuando antes no pasaba eso, pues al no encontrar la 

clave del producto, el nombre del servicio, buscar entre más de 50,000 elementos, 

provocan al contribuyente una gran desesperación y molestia con las autoridades.  

El llenado de la facturación debe ser tomado por el SAT con mayor atención hacia 

el público, pues muchos contribuyentes que elaboran facturas no tienen 

conocimiento amplio sobre las tecnologías, y les resulta difícil entender un sistema 

con el uso de catálogos que implique demasiados elementos, la misma autoridad 

¿EN QUE MEDIDA ES TOMADO EN CUENTA EL 
BENEFICIO AL CONTRIBUYENTE A LA HORA DE ELEGIR 

UN NUEVO SISTEMA DE FACTURACION?

Para mejor control de sus tiempos y recursos

Mayor seguridad del contribuyente

Para el ahorro de sus gastos de papeleria

75% 

9% 

16% 
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tributaria ha notado día a día la demanda de contribuyentes que acuden por el 

servicio de facturación donde detectan que contribuyentes sin conocimiento no 

saben el producto o servicio que necesitan para realizar su factura electrónica.  

Las gráficas muestran claramente el porcentaje con el mayor número de 

respuestas por parte de los contribuyentes y se detectó que en el apartado del 

llenado de la factura “descripción del producto y servicio” es el mayor problema del 

nuevo sistema de facturación implementado por el SAT, resulta difícil encontrar la 

clave del producto o servicio que desean facturar. Por parte del Administrador de 

Servicios al Contribuyente las respuestas fueron similares a la de los 

contribuyentes pues detectan que existe un apartado en el llenado que está 

causando conflicto y rechazo por los contribuyentes que necesitan el servicio de 

facturación.  

IV.4.1. ANÁLISIS DE RESULTADOS 

 

De acuerdo a la investigación realizada, se determinó que en su mayoría los 

contribuyentes tienen un problema con lo complejo que es seleccionar la actividad, 

clasificación de la clave del producto y servicio de sus actos en el formulario que 

propone el SAT para la emisión de su factura electrónica, ya que no encuentran 

con facilidad el nombre de lo que necesitan para poder facturar, causando un 

problema por el nuevo método al no tener a la mano el listado de las claves para 

poder seleccionar de manera más rápida, para contribuyentes sin previo 

conocimiento a esta herramienta es muy dificultoso pues es indispensable que un 

asesor los apoye para realizar su factura. El SAT por su parte necesita establecer 

un sistema de facturación con las especificaciones que el contribuyente necesita 

para tener un mejor control fiscal sin que se rehúsen al cambio, poner a 

disposición los catálogos de productos y servicios sin necesidad de tener acceso a 

internet, que le permita detectar a aquellos contribuyentes que trabajan en ciertas 
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actividades y regímenes para tener un formato prellenado con las instituciones que 

más se requiere factura así para ayudar al contribuyente en emisión correcta de su 

factura electrónica.  

 

IV.5. PROPUESTAS Y RECOMENDACIONES 

La mayoría de los contribuyentes en fechas actuales aún desconocen el catálogo 

de productos y servicios y cual seleccionar para su actividad al momento de hacer 

su factura, provocando molestias al acudir al servicio gratuito que el SAT ofrece y 

orillando a algunos a pagar para que les realicen dicho servicio.  

Considerando los resultados de la encuesta y la entrevista se formulan las 

siguientes propuestas y recomendaciones para un mejor llenado del CFDI. 

1. Que el SAT por su parte tengan formatos específicos para instituciones de 

mayor facturación detectadas o del algún régimen de personas físicas (por 

ejemplo: Actividades profesionales y empresariales) que son la mayor 

cantidad de contribuyentes que llegan a realizar su factura al SAT y de la 

mayor cantidad al cual se encuesto. 

2. Tener a la mano un ejemplo de facturación, dependiendo del tipo de 

régimen tener un formato pre-establecido para los mismos contribuyentes o 

para las instituciones a quienes le facturan, al tener un formato ayudaría a 

mejorar la rapidez para generar la factura. 

3. El SAT debería poner a disposición del público ejemplos de llenados de 

facturas de diferentes tipos de operaciones para que resulte más fácil el 

llenado. 
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4. Digitalizarles a los contribuyentes el catálogo de productos y servicios o 

entregarles un formato de manera impresa para una mayor fluidez y menor 

rechazo al nuevo sistema. 

5. Implementando el catálogo de cuentas de fácil acceso y que estén en orden 

alfabético todos los productos y servicios para facilidad y comodidad del 

contribuyente. 

6. Hacer una exposición/conferencia de preguntas frecuentes acerca del tema, 

con todas las dudas de los contribuyentes.  

Al igual que los contribuyentes tienen que estar más pendiente de cuando el SAT 

publique guías y realice pláticas para asesoría de la elaboración del CFDI,  

Al realizar la encuesta detecte en vivo la inconformidad de los contribuyentes al 

llegar por un servicio que debería de ser fácil y sin tantas complicaciones.  

Anexo una guía rápida sobre el llenado de la factura electrónica hasta el ejemplo 

de cómo llega a quedar la factura una vez elaborada, de igual manera pongo a 

disposición el catálogo de productos y servicios y la manera de buscar la clave.  

 

 

 

 

 

 

 



 

49 

 
 

                                                                                                                                    FACTURA ELECTRÓNICA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE CHIAPAS 

IV.5.1. GUÍA PARA LA EMISIÓN DE LA FACTURA ELECTRÓNICA, VERSIÓN 

3.3 (MIS CUENTAS) 
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IV.5.2. CATALOGO DE PRODUCTOS Y SERVICIOS  

 

La clasificación del catálogo se integra de acuerdo con las características 

comunes de los productos y servicios, y si están interrelacionados, la cual se 

estructura de la siguiente manera: 

 División: Se identifica por el primero y segundo dígito de la clave.  
 Grupo: Se identifica por el tercero y cuarto dígito de la clave.  
 Clase: Se identifica por el quinto y sexto dígito de la clave.  
 Producto: Se identifica por el séptimo y octavo dígito de la clave.  

 
Un ejemplo es la clave 10101502: 

 
 
División  Grupo  Clase  Mercancía o 

Producto  
Descripción  

Dígitos verificadores 
para fines de análisis  

Dígitos agrupadores 
para categorías de 
productos 
relacionados entre sí  

Dígitos para 
identificar a los 
productos que 
comparten 
características 
comunes  

Grupo de productos 
o servicios 
sustitutivos  

Definición del 
producto o servicio  

10  10  15  02  Perros  
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Se debe registrar una clave que permita clasificar los conceptos del comprobante, 
los cuales se deberán asociar a nivel Clase, es decir, cuando los últimos dos 
dígitos tengan el valor de “0”, no obstante, se podrán asociar a nivel Producto, 
siempre y cuando la clave esté registrada en el catálogo. (Fundamento Legal: Anexo 20 

versión 3.3 vigente y Anexo 20 Guía de llenado de los comprobantes fiscales digitales por internet 
versión 3.3, publicada en el Portal del SAT.) 
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CONCLUSIÓN 

La facturación se volvió poco a poco un elemento indispensable en la vida 

cotidiano, no solo para los empresarios, sino también para toda persona que 

realiza compras o ventas a diario. Las facturas pueden usarse también para 

empleados que necesitan comprobar viáticos a sus patrones, para que le otorguen 

su pago correspondiente por realizar algún servicio profesional o también como 

mecanismo para reducir el ISR anual de su declaración de sueldos y salarios, 

metiendo facturas como gastos para obtener un remanente. Es importante saber 

realizar la factura electrónica de acuerdo a los reglamentos y recomendaciones del 

SAT, por lo que estar pendientes de las publicaciones que hace el SAT a través de 

su página resulta importante, pues en esta se dan diferentes comentarios que 

ayudan al contribuyente a estar al día con sus obligaciones.  

Como toda actualización y nuevo proceso, el llenado de la nueva facturación 3.3 

no es imposible ni tan complicado como parece a primera vista, simplemente es 

cuestión de que el contribuyente se adapte lo más rápido posible a los cambios 

que trae esta actualización, para eso tienen que tener las herramientas necesarias 

para poder aceptar el cambio y le resulte divertido elaborar su factura. Sin 

complicaciones al llenar parte por parte. De acuerdo al régimen de cada 

contribuyente deberán tener un pre llenado de como quedara su factura con los 

datos específicos y las claves de sus productos que deben de poner.  

El nuevo formato tiene como propósito hacer más fácil y simple el proceso de 

facturar y conciliar pagos, además de permitir que los procesos sean más sencillos 

de automatizar. Se trata de que para el contribuyente sea una herramienta de 

utilidad, simplificando el cumplimiento de la emisión de la factura electrónica a 

través de la integración de información prellenada. Permitir personalizar la 

información mediante la configuración y actualización de los datos del emisor del 
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comprobante según las operaciones habituales de cada contribuyente. Es tener 

una herramienta más ágil y fácil.  

El formato 3.3 de la factura electrónica, según el sitio web del SAT, da mayores 

certezas para obtener información estandarizada y confiable de las transacciones 

comerciales en línea, ya que reportan información más completa y se disminuye la 

posibilidad de obtener sanciones por dar datos incorrectos. 

También se obtienen certezas a la hora de reportar cuando ya se pagaron los 

productos y servicios que se reciben, ya que las facturas que amparan esos 

gastos no se cancelarán, por lo tanto, se evitará la duplicidad de ingresos cuando 

se facture en parcialidades. 

Con esta actualización, también se evitará hacer la declaración informativa 

múltiple de sueldos y salarios, y se prevé que en un futuro también se evite la 

declaración informativa de operaciones con terceros. Además de un mejor control 

fiscal de los impuestos.  

Es así que la reforma fiscal, buscando una verdadera modernización para que los 

contribuyentes puedan cumplir con sus obligaciones en materia de contabilidad, se 

planteó un esquema innovador y práctico, enfocado en el uso intensivo de medios 

electrónicos y estándares tecnológicos abiertos, que les facilitara llevarla de 

manera electrónica y que esa información sea generadora de reportes para la 

autoridad fiscal. 
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